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  a)   Cambios de las condiciones generales que afectan a la ejecución de la 

EDLL, incluyendo los cambios en las políticas comunitarias, 
nacionales, autonómicas y locales. 

 
 
 
 
Cambio de las condiciones generales que afectan a la ejecución de la EDLL: 
 
Políticas comunitarias: No ha habido cambios. 
 
Políticas nacionales: Como consecuencia de la indisponibilidad de presupuesto en una 
parte del Plan nacional de apoyo al sector vitivinícola, Leader podrá proponer la 
aprobación de inversiones en transformación y comercialización vitivinícola pero no en 
el resto de medidas activas del citado Plan nacional de ayuda al sector vitivinícola, las 
cuales siguen siendo incompatibles con Leader. 
 
Políticas autonómicas: Se ha modificado la EDLL para adaptarla al sistema de 
financiación mediante monofondo. Siguiendo instrucciones de la Dirección General de 
Desarrollo Rural, se eliminaron de la EDLL las acciones previstas correspondientes a los 
ámbitos de programación 9.2 (Acciones de desarrollo social) y 10.1 (Educación, 
formación y formación profesional). 
 
Las EDLL se adaptaron a partir del nivel de la priorización de necesidades. La exclusión 
de Feder y FSE como fondos cofinanciadores obligó a quitar prioridad a una serie de 
necesidades antes priorizadas conforme a las posibilidades de esos dos Fondos, ya que a 
partir del Decreto de modificación de las EDLL no se podían programar ciertas acciones 
o cambió el nivel de prioridad de las necesidades detectadas por el nuevo marco del 
monofondo como único fondo financiador. 
 
La adaptación de los criterios y de la EDLL se realizó teniendo en cuenta que el 
presupuesto del Grupo para 2017 para proyectos productivos y no productivos se sabía 
que sería el mismo que el presupuesto que hubo en 2016 para proyectos productivos, 
por lo que se hizo preciso priorizar adecuadamente las necesidades con el fin de evitar 
encontrar un número muy alto de proyectos a tramitar de los que solo se seleccionarían 
unos pocos por carencia del presupuesto. La modificación de las EDLL no requirió 
repetir la realización de un proceso participativo. 
 
Fue necesario unificar los criterios de selección en un solo juego de criterios para todos 
los proyectos no productivos, aunque este juego único de criterios estuviera formado o 
no por varios subconjuntos de criterios dentro del conjunto único de criterios de 
selección de proyectos no productivos. Los criterios debían ser coherentes con la EDLL y 
con su previsión financiera para cada ámbito de programación. Así, al aplicar los 
criterios, el Grupo genera de forma transparente un único orden de prelación de todos 
los proyectos no productivos de todos los ámbitos de programación. 
 



Como consecuencia del Decreto 56/2016, la estrategia de desarrollo local participativo 
(EDLP) pasó a denominarse estrategia de desarrollo local Leader (EDLL). 
 
Como consecuencia de la modificación del sistema al monofondo, fue preciso adaptar 
ciertas partes del procedimiento de gestión del Grupo para adaptarlas a dichos cambios. 
 
Además, durante 2016 se modificaron normas específicas del Manual de procedimiento 
de gestión hasta que la autoridad de gestión firmó su versión definitiva para 2016. Esto 
supuso cambios de detalle del procedimiento, especialmente sobre elegibilidad, que 
supusieron retrasos o carga de trabajo añadida en la tramitación de los expedientes por 
los Grupos. 
 
Políticas locales: Ninguna. 
 
 
 

    
b)  La evolución de la EDLL en relación con los objetivos establecidos, 

describiendo las acciones de animación de ADIBAMA, las ayudas 
aprobadas y los proyectos ejecutados, e incluyendo los indicadores 
relativos a las realizaciones y los resultados que permiten la 
evaluación. 

 

 
 
Los objetivos establecidos en la EDLL se mantienen según lo establecido en el proceso 
participativo, con la salvedad de los que estaban más directamente relacionados con la 
prevista financiación por parte de FSE, que ahora con el monofondo dejan de tener 
cobertura financiera. De este cambio han sido informados los actores locales que 
intervinieron en el proceso participativo más directamente involucrados con los temas 
sociales y las hipotéticas actuaciones vinculadas al FSE. 
 
Desde la convocatoria de la Orden DRS/127/2016 de 4 de febrero, por la que se aprueban 
las bases reguladoras y su convocatoria para 2016, se han llevado a cabo distintas acciones 
de animación en el territorio, siguiendo lo previsto en la EDLL, tendentes a dar a conocer 
entre los diversos colectivos, entidades e instituciones del territorio la propia EDLL y la 
convocatoria de ayudas. La publicidad realizada se explica más ampliamente en el 
apartado h). 
 
Ayudas aprobadas:  
 
El número de acciones aprobadas no es muy alto, debido al bajo grado de dinamismo 
económico que actualmente se aprecia en las comarcas de Andorra-Sierra de Arcos y Bajo 
Martín.  A la crisis económica general se une, en este caso, la particular situación de la 
crisis de la minería en la comarca de Andorra-Sierra de Arcos. La incertidumbre generada 
por la situación del fin de las subvenciones al carbón autóctono y la inseguridad acerca de 
la continuidad de la Central Térmica de Andorra han retraído las inversiones de las 
pequeñas empresas locales, a las cuales van dirigidas fundamentalmente las ayudas 



LEADER. A pesar de todo, el desarrollo de la Convocatoria 2016 ha dado buenos resultados 
como instrumento de apoyo a la pequeña empresa local y a nuevos emprendedores de 
estas dos comarcas, aspecto éste determinante para consolidar el futuro del Bajo Martín y 
de Andorra-Sierra de Arcos. 
 

 Número total de proyectos aprobados:  24. 

 Proyectos creación nuevas empresas:  6. 

 Proyectos agroalimentarios:    5. 
 
 
PRIMER TRAMO, SUBVENCIONES CONCEDIDAS: 
 

EXPEDIENTE SOLICITANTE PROYECTO 
Inversión 

elegible (€) 
Intensidad 
de la ayuda 

2016.09.2.001 
IGNACIO CLAVERO 
GARAY 

Modernización de panadería 9.975,28 35% 

2016.09.2.003 
PINTURAS GINÉS 
PASTOR, S.L. 

Compra de una diamantadora 
HTC-950 RX 

41.890,00 25% 

2016.09.2.005 
ACEITES IMPELTE DEL 
BAJO MARTÍN, S.L. 

Ampliación de líneas de negocio 
en aceites impelte 

24.248,00 30% 

2016.09.2.006 LUIS RUÍZ MUÑOZ 
Adquisición de taxi adaptado 
para minusválidos 

37.158,00 35% 

2016.09.2.007 AZULTHERMAL, S.L. 
Análisis de calidad de productos 
y venta e_commerce 

12.810,00 35% 

2016.09.2.009 
QUESOS ARTESANOS 
LOS SANTANALES, S.L. 

Mejora del equipamiento de 
una quesería 

38.955,63 35% 

2016.09.2.010 
HERMANOS 
GARRALAGA, S.L. 

Adquisición de herramienta 
para carpintería 

24.672,60 25% 

2016.09.2.011 
Asociación para la 
recuperación de olivos 
yermos de Oliete 

Apadrinaunolivo.org Proyecto 
solidario TIC de desarollo rural 
sostenible 

27.144,00 80% 

2016.09.2.014 
MONTSE CORTÉS 
CIÉRCOLES 

Soluciones geriatricas JUTER 85.390,85 25% 

 
 

Sólo uno de ellos es proyecto de cooperación entre particulares, el 2016.09.2.011. 
  
Las ayudas concedidas ascienden a un total de 79.877,38 euros. Se constata que el 
presupuesto disponible se adecúa a la subvención concedida. No queda lista de  
proyectos que vayan a pasar al segundo procedimiento de selección. 
 
 
SEGUNDO TRAMO, SUBVENCIONES CONCEDIDAS: 
 
 

EXPEDIENTE SOLICITANTE PROYECTO 
Inversión 

elegible (€) 
Intensidad 
de la ayuda 

2016.09.2.015 Gascón Molina SC Restaurante en Andorra 60.246,14 30% 

2016.09.2.016 Noelia Blesa Juarez Peluquería en Ariño 16.889,39 30% 



2016.09.2.017 Gabriel Palma Rubio 
Adquisición de una fratasadora 
para hormigón 

8.687,00 25% 

2016.09.2.018 Mariano García Mañas Autotaxi en Alloza 20.000,00 25% 

2016.09.2.020 
Mª Pilar Gracia 
Alquézar 

Centro de depilación láser 12.900,00 30% 

2016.09.2.021 
Mariano Conesa 
Izquierdo 

Máquina para proyectar yeso 7.100,00 30% 

2016.09.2.022 David Ribero Falo 
Move on Green, Ecotaxi 
Castelnou 

18.470,59 30% 

2016.09.2.024 María González Sin gluten Teruel 77.908,36 35% 

2016.09.2.025 
Talleres Alejo Martín, 
SL 

Adquisición de maquinaria para 
taller mecánico 

9.155,00 25% 

2016.09.2.026 
S. Coop. Aragonesa del 
Campo San Macario 

Instalación tolva para recogida 
de alperujo 

22.900,00 30% 

2016.09.2.027 
S. Coop. Aragonesa del 
Campo San Macario 

Estación de carburantes 115.627,78 30% 

2016.09.2.029 Venta La Pintada, S.L. 
Mejora de la climatización del 
restaurante Venta La Pintada 

17.989,52 30% 

2016.09.2.031 Yesos Alabastrinos, S.L. 
Nueva maquinaria optimización 
corte de alabastro 

45.010,00 30% 

2016.09.2.032 Talleres Balfagón, S.L. 
Máquina de marcaje para 
piezas 

12.624,00 25% 

2016.09.2.033 Luis Miguel Quílez 
Centro de distribución de 
gasóleos 

90.097,15 30% 

 

 
En este segundo tramo no se presenta ningún proyecto de cooperación entre 
particulares. 
 
Las ayudas concedidas en este segundo tramo ascienden a un total de 162.053,60 
euros. Se constata que el presupuesto disponible se adecúa a la subvención concedida. 
No queda lista de  proyectos que queden fuera de las ayudas por no haber consignación 
presupuestaria suficiente. 
 
En el conjunto de las dos convocatorias son 8 los expedientes que han causado baja, por 
desestimiento del promotor o por no completar documentación en plazo y forma.  
 

La solicitud correspondiente al expediente 2016.09.2.030 fue denegada por no cumplir 
ninguno de los criterios de selección de proyectos establecidos para la actual 
Convocatoria 2016. 
 
 Empleo creado (Convocatoria 2016): 
  

Nº Proyectos con creación de empleo:  8 

Nº Empleos creados total: 9 

Nº Empleos creados para mujeres: 3 

Nº Empleos creados para jóvenes: 4 

Nº proyectos de autoempleo: 5 



     

c) La ejecución financiera por ámbitos de programación, diferenciando las 
cuantías: previstas, comprometidas, certificadas y pagadas. 

 
 
 
 

EJECUCIÓN POR ÁMBITO DE PROGRAMACIÓN, PREVISTO Y COMPROMETIDO. 
 

ÁMBITO DE PROGRAMACIÓN 

FONDOS PÚBLICOS                              INVERSIÓN TOTAL 

PRESUPUESTO TOTAL 
EJECUTADO 

CONVOCATORIA 2016 
TOTAL PREVISTA 

EJECUTADA 
CONVOCATORIA 2016 

1.1. Cooperación entre particulares  250.000 21.715,20 312.000 27.144 

2.1.Mejorar la accesibilidad a las 
tecnologías de la información y la 
comunicación (TIC) así como el uso de 
ellas en las zonas rurales (privados) 

212.000 
 

706.667  

2.2.Mejorar la accesibilidad a las 
tecnologías de la información y la 
comunicación (TIC) así como el uso de 
ellas en las zonas rurales ( públicas) 

120.000 
 

200.000  

3.1. Agroalimentación 350.000 58.538,15 1.000.000 173.987,27 

3.2. Forestal 59.000 
 

168.571  

3.3 . Otras 1.225.000 183.393,38 3.500.000 497.740,05 

4.1.Producción de energías renovables 
para autoconsumo y eficiencia energética 
de empresas. 

100.000 
 

285.714  

4.2.Eficiencia energética en 
infraestructuras públicas, incluidos 
edificios públicos. 

140.000 
 

200.000  

6.1.Conservación y protección del medio 
ambiente 370.000 

 
528.571  

6.2.Cambio climático. Promover la 
eficiencia energética 41.000 

 
58.571  

8.1.Inversiones materiales para la 
creación de empleo 211.000 

 
301.429  

8.2.Acciones formativas en materia de 
empleo, espíritu emprendedor, creación 
de empresas y adaptación de los 
trabajadores, las empresas y los 
empresarios al cambio 

165.000 
 

235.714  

9.1.Infraestructura social 362.570 
 

517.957  

TOTAL 1.388.481 263.646,73 8.015.195 698.871,32 

 
 

 



 
LISTADO DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN EL CERTIFICADO REALIZADO EL 7/12/2016 

 

Nº de 
expediente 

PROMOTOR PROYECTO 
GASTO 

SUBVENCIONABLE 
AYUDA A 
PAGAR 

2016.09.2.001 
IGNACIO CLAVERO 
GARAY 

Modernización de panadería 9.966,48 3.488,27 

2016.09.2.003 
PINTURAS GINÉS 
PASTOR, S.L. 

Compra de una diamantadora 
HTC-950 RX 

41.890,00 10.472,50 

2016.09.2.006 LUIS RUÍZ MUÑOZ 
Adquisición de taxi adaptado para 
minusválidos 

37.065,45 12.972,91 

 
TOTAL 

 
88.921,93 26.933,68 

  
 
 
 
 

 
  d)   En su caso, una descripción de las modificaciones de la EDLL 

planteadas durante el año. 
 
 
 
Tal como se ha comentado en el apartado a) las modificaciones que ha sufrido durante 
este año la EDLL han venido impuestas por las instrucciones recibidas desde la Dirección 
General de Desarrollo Rural. El documento de la EDLL se ha modificado para adaptarlo 
al sistema de financiación monofondo, eliminando las acciones que previsiblemente iba 
a financiar FSE y priorizando las necesidades detectadas por el nuevo marco del 
monofondo como único fondo financiador. 
 
Consecuentemente se tuvieron que adaptar también los criterios de selección de 
proyectos a esta nueva situación, teniendo en cuenta la necesidad de diferenciar entre 
proyectos productivos, de cooperación entre particulares y no productivos. Pensando 
en la Convocatoria de 2017, la modificación de criterios no diferenció entre diversos 
tipos de “no productivos”, integrando los de formación junto al resto de “no 
productivos”. La modificación de la EDLL no requirió repetir la realización de un proceso 
participativo. 
 
Como consecuencia del Decreto 56/2016, la estrategia de desarrollo local participativo 
(EDLP) pasó a denominarse estrategia de desarrollo local Leader (EDLL). 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
  e)   Acciones de seguimiento y evaluación llevadas a cabo. 
 

 
Los indicadores target, específicos y comunes de la EDLL, se evaluarán por tramos de 
anualidades correspondientes a 2018, 2020 y 2023, con propuestas de resultados 
acumuladas y con datos de proyectos finalizados  y justificados. Especialmente significativo 
será el de 2018, que corresponderá con la evaluación intermedia, momento en que se 
apreciará ya cómo evoluciona la ejecución del programa. En este momento es prematuro, 
dado que por ser el primer año de ejecución (en realidad menos de un año de 
funcionamiento), unido a los condicionantes coyunturales que se han mencionado 
anteriormente, no se tiene suficiente perspectiva para hacer una valoración bien 
fundamentada. 
 

  
 
 

 
  f)   Descripción de los problemas que se hayan planteado en la gestión, y 

medidas que se han adoptado. 
 

 
 
La gestión de la EDLL 2014-2020 se ha iniciado con los problemas ya característicos de los 
inicios en la ejecución de LEADER en etapas anteriores. La falta de total operatividad de la 
aplicación informática desde un principio es el más destacable. Durante esta primera 
anualidad en la ejecución del programa hemos tenido que enfrentarnos a una aplicación 
informática nueva, inacabada, menos funcional que la de LEADER 2007-2013, y con la 
dificultad añadida en la gestión diaria de que estamos operando directamente en la 
plataforma web de la DGA, lo que tiene un grado mayor de exigencia y responsabilidad. 
Todo esto agravado por una mayor complejidad en cuanto al procedimiento de gestión 
que, en ocasiones, plantea dudas (administrativas o jurídicas) que ralentizan la gestión en 
detrimento de una agilidad que el promotor nos exige. 
 
Por otro lado, también cabe mencionar las frecuentes dudas a las que nos enfrentamos en 
cuanto a elegibilidad de los proyectos debido a la elevada casuística de solicitudes de 
ayuda que nos encontramos en los territorios, por lo que, a falta de mayor autonomía de 
los Grupos, nos vemos obligados a efectuar continuas consultas a la Autoridad de Gestión. 
En este sentido cabe destacar positivamente el trabajo de la Red Aragonesa de Desarrollo 
Rural, en su labor se síntesis y canalización de dudas y consultas sobre elegibilidad y 
procedimiento ante la Dirección General de Desarrollo Rural, siendo un importante apoyo 
para los grupos. 
 

 
 
 



 

 
  g)   Acciones  de animación llevadas a cabo. 
 

 
Según se había previsto en el documento de la EDLL, la animación y publicidad del 
programa se ha llevado a cabo con acciones previas y durante el proceso de ejecución de 
la convocatoria anual 2016. 
 
Previamente a la convocatoria de las ayudas LEADER para la realización de operaciones 
conforme a las estrategias de desarrollo local LEADER en el marco del P.D.R. para Aragón 
2014-2020, se mantuvo informados tanto a los miembros de la Asamblea General de 
ADIBAMA como a promotores y actores locales que habían intervenido en el proceso de 
participativo de elaboración de la EDLL: cambios en la EDLL a raíz de la imposición del 
sistema monofondo, ajustes de los criterios de selección de proyectos, etc. Además la 
página web de ADIBAMA y las redes sociales fueron fundamentales para mantener 
actualizada dicha información. 
 
Una vez publicada la convocatoria se efectuó una campaña de divulgación y animación de 
la convocatoria a través de diversos medios: 
 

 La página web de ADIBAMA: 
 

 
 



 

 Redes sociales de ADIBAMA (Facebook, Twitter): 
 

 
 



 
 
 

 



 

 Circulares de correo electrónico dirigido a nuestras propias bases de datos: 
empresarios y empresas de la zona (261 destinatarios), ayuntamientos y socios de 
ADIBAMA (45 direcciones de organismos y entidades locales), técnicos comarcales, 
gestorías, bancos, etc. A lo largo de esta anualidad se han venido repitiendo  estas 
circulares de forma periódica, a modo de recordatorio permanente de las ayudas 
LEADER. 

 

 
 



 
  

 Charla-presentación de la Convocatoria LEADER 2016: en Albalate del Arzpobispo, 
sede de ADIBAMA, miércoles 16 de marzo de 2016, a las 11 horas. Dirigida a 
empresarios, técnicos comarcales, potenciales promotores, nuevos 
emprendedores y público en general. 

 



 
 

 
 

 
 

 Relación con los promotores:  la animación del programa LEADER se completa con 
la información directa por parte del equipo técnico a los posibles promotores cuyo 
ámbito de actuación se sitúa en las comarcas de Bajo Martín y Andorra-Sierra de 
Arcos. La información ha sido clara, directa y adaptada a las características de cada 
promotor y de cada proyecto, partiendo del conocimiento exhaustivo del territorio 
y de su tejido empresarial. La edición de material (elaborado por el propio equipo 
técnico, no de imprenta, por motivos de eficiencia económica) a modo de guía 
didáctica ha completado la labor de atención personalizada. 



  

 

 

 
  h)   Las medidas adoptadas para dar publicidad a la EDLL. 
 

 
 
La animación y la publicidad se han llevado a cabo de forma conjunta. Como medidas 
propiamente publicitarias cabe mencionar las siguientes: 
 
 

 La página web de ADIBAMA, de forma permanente. 
 

 Redes sociales de ADIBAMA (Facebook, Twitter): con noticias frecuentes y 
sistemáticas. 
 

 Anuncio en el periódico La Comarca: 
 

 
 



 Radio La Comarca: entrevistas esporádicas, tanto en eventos de cierta relevancia 
(por ejemplo en la Feria de la Cereza de Albalate del Arzobispo) como atendiendo a 
este medio en diversos momentos. 
 
 

 Cartelería (pegada de 500 carteles por todo el territorio): 
 
 

 
 
 
 

 Circulares de correo electrónico dirigido a nuestras propias bases de datos: 
empresarios y empresas de la zona (261 destinatarios), ayuntamientos y socios de 
ADIBAMA (45 direcciones de organismos y entidades locales), técnicos comarcales, 
gestorías, bancos, etc. A lo largo de esta anualidad se han venido repitiendo  estas 
circulares de forma periódica, a modo de recordatorio permanente de las ayudas 
LEADER. 

 
 

 Notas de Prensa  y noticias publicadas en La Comarca y Diario de Teruel: 
 



 



 



 
 

 
 
 
 
 

 
 

 


